
NUM. 97. - MIÉRCOLBS 23 DE ABRIL DE 1890.

DE LA

ipaa^ïasia as sâaaaaa
La» leyes obligarán ert la fen'itiatiîa, isla» -Boleare» yCo^ 

«arwj á los veittie días de su prowiulgaeábn, ti en eüas no te 
dispuaiere otra cota.

Se entiende beeha la pronmigacián ti día en que termint la 
nsertión de la ley en la Gaobta oficial.

(A1IT, 1.® PUL CODIGO CIVIL V1GKST«).

SVSCRICIÓ» PARTICEI^R
En CósBOBAi Un mea, 8 peeutas.—Trimestre, 8,26.—Seis meaaa, 

>6,60-Uii aKn. 88.
Fdeba DE Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.-oais 

meses, 22,60.—Un aflo.tó.
Número suelto, 88 cénts, de pesete.

BE PUBLICA TODOS LOS LlSS, KICBPTO LOS DOMIKOOB

La» Ltjet, órdenes y tamneiot gne] te xeandon pnbiiearen 
tai BoLwttiiw Oficiales se feo» dt retnUir ai Jofie potUieo 
retpeotiao, par enyo oondueto te potarán á lot editore» de lot

DB OcniBU DK 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día22.)
83 . MM. el Rby y la Reina Regenta 

ÍQ. D. 6.) y Augneta Real Familia oon- 
rinúan en esta Corte sin novedad en sa 
im portante salud.

~GUB1EKM’'C1VI1.’
DK LA 

PR0VÎNCIA DE CORDOBA

SIÈCCIÔN DE FOMENTO 

tWBOOABKILES 

Núm. 887.

La Dirección general de Obras ]pd-
blicas me comunica la superior orden 
de aquel Centro, que á la letra dice así;

"Vista la instancia promovida por 
I). Guillermo Sandhein en solicitud de 
Mtorir.aoión para practicar los esta* 
dios de un ferrocarril que partiendo 
de Belmez termine en la línea de Zafra 
i Huelva, cuya longitud aproximada 
•®rá de 130 kilómetros:

Visto el resguardo expedido por la 
®*j* general de Depósitos en 1.’ del 
actual, que acredita haberae constituí- 
d* 6a garantía de la petición el depó
sito de 6.600 pesetas en metútico;

Vistos los artículos 67 de la ley de 
Obras públicas, 58 de la do Forrocarri- 
^*6| Real orden de 4 da Marzo de 1881 
Además disposiciones vigentes, esta 

ifeoción general ha acordado antori- 
^’‘ úD. Guillermo Sundhein para que 
®J* 61 término de dos años pueda prac* 
’*®*f los estudios de un ferrocarril que 
^’‘tiendo de Belmez termine en la lí- 
**®6 de Zafra & Huelva; entendí éndoso 
Í®* esta autorización no confiere dere- 
®bo alguno contra el Estado ni limita 
* ^'‘cuitad para conceder iguales auto- 

^^úcitnes & los que pretendan estu- 
«1 mismo camino.

y^ partúcipo é V. 3. para su conoci- 
^’6ntü y áfin de que inserte esta or- 

®® 6» el Boletín Oficial da esa pro- 
^‘úoia,_j)¡,jg gn^rd, ^ V, 8. muchos

Madrid 7 de Abril de 189O.„ 
^^ 611 cumplimiento de 10 mandado 

gu ,jgj,^ periódico oficial para 
’^úorimieato de todos.

Lista de los electores qne han torna
do parte en la votación de Coocejales, 
celebrada el día 1," del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
reflamen numérico de loe votos obteni
dos por cada candidato, que se pnblica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878.

DISTRITO ELECTORAL DB CABRA

LUQUI

COLKeiO DEL ATUNTAUIBKTO

1 Sinohez Garola, Agustín
2 Roldán Moral, José
3 Ramírez Ruiz, José
4 Ortiz y Ortiz, Vicente
6 Ontiveros y García, Francisco
6 Moreno Galisteo Juan
7 Mansilla Laque, Manuel
8 Marín Ordóñez, Joaquín
9 Marin Córdoba, Francisco

10 López Ruiz, José
11 Jurado Marín, Juan
12 González Zamora, Francisco
13 Carrillo Mansilla, Francisco
14 Castro Jiménez, Juan
16 Calvo León, Antonio
16 Baena Arjona, Antonio
17 Colomo Escnoha, Antonio
18 Carrillo Bravo, Camilo
19 García Amores, Juan
20 Jiménez de la Torre, Antonio
21 López Ruiz, Manuel
22 Molina Olivencia, Anselmo
23 Mansilla López, Antonio
24 Ortiz Marin, Justo
26 Rabadán Baena, Pedro
26 Serrano Arenas, José
27 Bravo Castro, Antonio
26 Baena Jiménez, Antonio
29 Ruiz Povedana, Manuel
30 Ramírez Roiz, Cristóbal
31 Ortiz y Ortiz, Manuel
32 Zafra López, Joaquín
83 Rosales Pavón, Alfonso
34 Porras Rodríguez, Francisco 
35 Ortiz Marín, Francisco
36 Molina Rodríguez. Francisco 
37 Mansilla Gutiérrez, José 
38 López Rodrigues, Juan 
39 López Luque, Alfonso
40 Heredia Ferro, José

41 Castro Gutiérrez, José
12 Castro Pérez. Rafael
43 Baena Poyato, Francisco de Paula
44 Arcos León, Juan
46 Zafra Alcalá, Francisco
46 Ramírez Pérez, Francisco
47 Pinto Ortiz, Manuel
48 Ortiz Moral, Antonio
49 Molina Ortiz, Juan
60 Moralea Hornero, Juan
61 Luque Garrida, José
62 López Luque, Antonio
63 Jimenez Montealar, Nicolás
64 Cañete Ortiz, Jesé
65 Cantero Porras, Francisco
66 Baena Carrillo, Antonio
67 Alcaraz, Jiménez, Juan
68 Alcaráz Amores, Victor
69 Briceño Lopes, Joan
60 Cañete Bravo, Antonio
61 Cobo Montes, Antonio
68 Jiménez y Jiménez, Eloy
63 León Ruiz, Francisco
64 López Gañete, Rafael
66 Linares Valverde, Manuel
66 Moyano Garola, Francisco
67 Molina Pontanilla, Antonio
68 Ortíz Hornero, Andrés
69 Pinto Marín, Vioente
70 Ruiz García, Juan
71 Zafra Martos, Trinidad 

| 72 Serrano Sánchez, Fermín 
j 73 Rojano Gavilán, Pedro
' 74 Rosa Navas, Manuel

76 Parreño Ortis, Felipe
76 Ortiz Moral, Antonio
77 Forras Cañete, Vicente
78 Molina Ortiz, Antonio
79 Ortiz y Ortiz, Teodomira
80 Morena Montoro, Vicente
81 Martín Muñoz, José 
m2 Linares Valverde, Gabriel 
83 Moral Mansilla, Manuel 
84 López da Ia Torre, José
86 López y López, Manuel 
86 Jiménez Luque, Diego’ 
87 López Carrillo, Francisco 
88 Cobo González, Francisco 
89 García Aloa'á, José
90 Cañete Castro, José
91 Carrillo Baeun, Juan
92 Cobo Montas, Francisca
93 Carrillo y Carrillo, José
94 Baena iJópez, Antonio

96 Arrebola Güito, Juan
96 Baena Bravo, Francisco
97 Cañete Moreno, Franoisoo
98 Castro López, Francisco
99 Carrillo y Carrillo, Juan

100 Cuadra López, Antouio
101 Farago Cioerina, Blas
102 Gómez Malagón, Franoisoo
103 Jiménez y Jiménez, Manuel
104 Luque Bazuelo, Manuel
106 Luque López, Manuel
106 Laque Córdoba, José
107 Marín de la Cruz, Francisco 
108 López Tirador, Antonio
109 Maestre Carrillo, Femando
110 Molina Jiménez, Bernardo 
111 Ortiz Hornero, Juan
112 Molina Carrillo, Francisoe
113 Ordóñez Pinto, José
114 Porros Ortiz, Francisco
116 Rodríguez Ortiz, Antonio
116 Pérez Molina, Pablo
117 'Rivera Baena, Manuel
118 Sánchez Mata, Jacinto
119 Vilches Carrillo, Francisco 
120 Sánchez Pérez, Juan
121 Rodríguez Arenas, José
122 Parreño de la Cruz, Benito 
123 Rodrigues Luque, Franoisoo 
124 Ortiz Finto, Faustino
126 Parreño Molina, José
126 Montes Mayorga, Bernabé 
127 Ortiz Mora, Joan
128 Molina Marohepa, Manuel 
129 Molina Barba, Antonio
130 Navarro Ramírez, Pablo 
131 Ordóñez Barruelo, Pedro 
132 Pérez Cañete, Antonio 
183 Ordóñez Ortiz, José
134 Rabadán Baena, Vioente 
136 Parreño Baens, Diego
136 Rodríguez Ordóñez, Ramón 
137 Sánchez García, José
138 Valverde Ruis, Antonio
139 Roldán García, Franoisoo 
140 Serrano Rabadán, Angel 
141 Porras Ortiz, Ambrosio 
142 Rabadán Luna, Pedro
143 Ortiz Jiménez, Antonio 
144 Poyato Cañete, José
146 Ortiz Rodríguez, Antonio 
146 Navarro Marín, Zóile 
147 Marzo Ortiz, Antonio
148 Molina Cabete, Fraaoisoq

Ministerio de Cultura 2024



BOLKTTN OFIOIAL DE LA PROVINOIA DB OOBDOB A

149 Molina Ferreiro, PrancÍBCo
160 Membiela Arenas, Rafael
161 Luque López, José
162 López Marín, Antonio
163 Jurado Ruiz, José
164 Luque Gobo, Josó
166 Fernández Ruiz, José
166 Gómez Jiménez, Antonio
167 Castro Jiménez, Antonio
168 Castro Molina, Cristóbal
169 Carrillo Jiménez, Manuel
160 Arrebola Carrillo, Francisco 

Paula
161 Baena Molina, Juan
162 Amo Montes, Francisco
163 Baena Jiménez, Cristóbal
164 Carrillo Jiménez, Francisco
165 Callete Baena, Cristóbal
166 Castro Molina, José
167 Callete Ortíz, Ramón
168 Cañete Bravo, Vicente
169 González Guzmán, Manuel
170 Fuentes Funes, Rafael
171 Jiménez Garcia, Valerio
172 Jiménez Cañete, José
173 Lucena Pérez, Antonio
174 López do la Torre, Andrés
176 Moral Ortiz, Juan
176 Mirandeta Romaset, Luis
177 Molina Poyato, Juan
178 Mansilla Pérez, Juan Francisco
179 Navarro Jiménez, Juan
180 Ortiz y Ortiz, Juen
181 Osuna Sillero, José
182 Oteros Molina, Juan
183 Ramírez Jiménez, Antonio
184 Ramírez Ruiz, Antonio
186 Serrano Castro, José
186 Rojas Cuenca, Félix
187 Tienda Luque, Antonia
188 Roldán Ruis, Francisco
189 Rodríguez Ortiz, José
190 Olmedo Moral, José
191 Navarro Marín, Isidoro
192 Ortiz Blanco, Cristóbal
193 Marzo Bazuelo, Vicente
194 Molina Jiménez, Francisco
196 Marín Ramírez, Juan
196 Marchena Ruiz, José
197 Luque Castro, Baltasar
198 López Ortiz, Cristóbal
199 Jiménez López, Julián
200 Jurado Tienda, José
201 González Zamora, Gregorio
202 Fuentes Funes, José
203 Cañete Marín, Cristóbal
204 Carrillo Mansilla, Antonio
206 Castro Ordóñez, Agustín
206 Ageilera Marín, Antonio
207 Bravo Carrillo, Lucas
208 Bravo Castro, Santiago
209 Serrano Muñoz, Vicente
210 Roldán Povedano, Juan
211 Rodríguez Marzo, José
212 Ortiz y Ortiz, Juan

* 213 Navarro Ramírez, Rafael
214 Molina Perras, Juan
216 Melgarejo Alcalde, Juan
216 Loque Castro, Manuel
217 Jurado Tienda, Alfonso
218 Fernández Serrano, Pedro
219 Castro Péroz, José
220 Cañete Marín, Francisco
221 Aguilera Marín, Antonio
222 Serrano Porras, Antonio
223 Ruiz Povedano, Antonio
224 Rodríguez Ortiz, Juan
226 Olmedo Moral, Francisco
226 Navarro Bonilla, Manuel
227 Montoro Barba, José
228 Molina Arrebola, Juan María

de

229 Molina Poyato, Serrano 
áM Luque Melina, José
231 Jiménez y Jiménez, Alfonso 
232 Fernández Serrano, Juan
233 Cañete Carrillo, José Maria
234 Cañete Rodríguez, Franobco
236 Santamaría Cañete, Francisco 
836 Rodríguez Cañete, Juan
237 Ordóñez Castro, Juan
238 Navas Baena, Juan
239 Moreno Montoro, Antonio
240 Membiela Looanao, José 
241 López Jiménez, Vicente 

| 242 Luque León, Francisco
1 243 Jiménez Ortiz, José

244 González Zamora, Antonio 
246 Fernández de Molina, Juan
246 Carrillo Gómez, Fernando
247 Castro Molina, Francisco
248 Baena Luque, Antonio
219 Rivera Caivo, Eloy 

, 260 Rodríguez Palacios, Diego
251 Ortiz López, Francisco de Paula
262 Navas Moreno, Juan 

,263 Ortiz Bravo, Luis
264 Mellado Rodríguez, Francisco de 

Paula
266 Mansilla Cantero, Bartolomé
266 Luque Mansilla, Baltasar
267 Luque Rivera, Antonio
268 López Ruiz, Arcadio
259 López Bravo, Juan
260 Luque ATrobola. Antonio
261 Jiménez Espinar, Juan
262 Fuentes Funes, Antonio^
263 Cañete Baena, Santiago
264 Castro Molina, José
266 Calvo Ontiveros, Cristóbal
266 Blanco y Angulo, FraUeisoo ■ >
267 Ruiz Povedano, José
268 Ramírez Jiménez, Agustín .
269 Rodríguez, Juan
270 Ontiveros León, Lorenzo
271 Ontiveros Pérez, Rafael
272 Molina Jiménez, José
273 Molina Rueda, Gabriel
274 Membiela Arenas, José
276 López Ruiz, Antonio
276 Jurado Carrillo, Antonio
277 Jurado Rivera, Juan
278 Jurado Rivera, Pedro
279 Fernández Sillero. Cristóbal
280 Bravo Zamora, Nicolás
281 Castro Bravo, José
282 Baena Luque, José
283 Carrillo Marín, Juan
284 Calvo Pérez, Juan
286 Jiménez Bravo, Agustín
286 Castro Molina, Antonio
287 Marzo Bazuelo, Antonio
288 Cañete Luque, José
289 Mansilla López, Antonio José 

RESUMEN
HAN OBTENIDO VOTOS PABA CONOBJALKS

D. Antonio Jiménez de la 
Torre   289

D. Rafael Membiela Arenas 203
D, Juan Leva López..........  194
D. Joaquín Carrillo Mellado 95

D. Agustín Jiménez y Jiménez, pri
mer Teniente de Alcalde y Presi
dente del colegio electoral del Ayun
tamiento,
Certifico: Que los individuos que 

aparecen eu la presente lista electoral 
son los que ban tomado parte en la 
elección de Coucejales verificada eu el 
día de la fecha en dicho colegio. Y pa
ca que conste, y en cumplimiento álo

provenido en el artículo 92 de la ley de 
23 do Diciembre de ;878 firmo, la pre
sente cou los Interventores, en Luque 
á 1.® de Diciembre de 1889.— El Pre
sidente, Agustín Jiménez. —Interven
tores: Antonio de Castro.—Eloy Jimé 
nez.—Francisco Molina. —Juan Arre- 

' bola.

(
Comisión provincial de Córdoba.

Núm, 889,

Acordada por esta Comisión provin- 
j cial la contratación mediante subasta 
, de los servicios de creación y conserva- 
■ mon de un vivero de vid americaua, 
, resistentes á la filoxera, resuelto por la 
j Exorna. Diputación y designados los 
f terrenos en el lagar de Hoyos, término 
} municipal de Aguilar, arrendados con 
। este objeta, se anuncia dicho acto pera 

la una de la tarde de los diez días si
guientes al en que aparezca^ inserto el 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia, sirviendo de tipo la canti
dad de 1.696 pesetas.

La licitación tendrá lugar en el sa
lón de sesiones de esta Comisión y an
te el señor fiobernador civil ó señor 
Diputado en quien se sirva delegar, y 
se verificará por proposiciones verba
les, adjudicándoee el servicio al postor 
que más mejore aquella cantidad y 

Í con arreglo á las demás condiciones 
I que se expresan en el proyecto redao- 
j tado por el Ingeniero agrónomo de oa- 
1 ta provincia, que á continuación se in

serta,
Córdoba 20 de Abril de 1890,—El 

Vicepresidente, El Conde de Hust.
Iroyeclo paru la contraiación dd cttHivo 

ib vid americana, en el vivero acordado 
eiitaitecer en lerrenae del lagar de Ho
yos, término de Agutlar.
3 * El plazo de duración de este 

servicio será por un año, contado desda 
el otorgamiento de la escritura del con
trato, pudiendo prorrogarse por más 
tiempo si conviniese á ambas partes 
contratantes.

4 .* El contratista á quien se adjudi
que el servicio do que se trata se obli
gará an primár lugar al arranque de 
las cepas hoy existentes, en una ex
tensión de 30 áreas que ee necesitan 
para semillero, en el sitio designado 
por el faonitativo nombrado por la Cor
poración.

6 .* También se obligará á practi
car, después del arranque de las cepas, 
una labor de azada de 60 centímetros 
de profundidad en el terreno descepa
do para dejarlo limpio de raíces.

6 .® A este terreno ya preparado, 
ee incorporarán à su costa 6.000'hilos 
de estiércol de onadra, bien podrido, 
mezclado con 100 kilos del abono nú
mero 2 de la Compañía Agrícola y Sa
linera de Fuente Piedra,

7 .* Las semillas serán facilitadas al 
contratante, y éste queda obligado en 
la época que se le fije por el facultati
vo, á efectuar la siembra á tresbolillo y 
á diez centímetros de distancia en toda 
la extensión que se.cita antoriormente.

8 .“ Para cada variedad de semillas 
se formará una era difereuto, separan- 
Jolas entre si por pequeños surcos, ■

9 ,“ Los riegos se efectuarán coto re 
gadera de lluvia, cada tres días por lo 

menos, ó mas á menudo si así lo exige 
la sequedad de la tierra, tomándose el 
agua de un pozo que existe en la finca.

10, Después de naai laslas semillas 
se darán las labores de escardas que se 
orean necesarias.

11. Las plantas, en las épocas de 
grandes calores, serán protegidas con 
cañizos ó sombrajos que las preserven 
de los rayos del sol.

12. Todas Ias operaciones ee harán 
bajo Ia vigilancia y dirección del fa
cultativo doeiguado por la Comisión 
provincial.

13. La vigibncia y guardería dd 
semillero será de cuenta del rematante 
de este sei vicio, que es el responsable 
de la mejor conservación y custodia (le 
Ias plantas.

14. El tipo del remate ó el precio 
máximo qua laComisióu provincial sa
tisfará por este servicio, será el de 
1.695 pesetas.

16. El pago de la cantidad que se 
contrate ee hará en dos plazos: uno 
terminadas las operaciones de siembra 
del vivero, mediante certificación del 
facultativo encargado, y la otra mitad 
á la conclusión del contrato, una vez 
cumplidas sus condiciones.

16. Para garantir la responsabili
dad del contrato, el rematante consig
nará en la Caja general de Depósitos ó 
en la Depositaría provincial, la décima 
parte de la cantidad que sirva de tipo 
para esta subasta.

Córdoba 11 do Abril de 1890.—El 
Ingeniero agrónomo, Alberto Casti
ñeira.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Córdoba.

Núm 881.

En laGoceía del día 18 dolos corrien
tes se ha publicado por el Ministerio 
do Hacienda el Roal deoi eto siguiente:

“SkRoiia: El art. 32 de la Instruc
ción de 21 de Junio de 1838, dictada 
para cumplimiento de la ley de 8 de 
Mayo del mismo año, sobro excepción 
de ventas de terrenos en los conceptos 
de aprovechamiento yomún y de dehe
sas boyales, establece que los plazos 
concedidos á los pueblos por los ar- 
tíonlos 6.® y 7,“ de la expresada ley, no 
empezaran à correr, respecto de aque
llos ouyos expedientes, promovidos con 
anterioridad adolezcan de algún dé- 
fecto, hosts que les sea notificada la re
solución administrativa que les dé á 
conocer la falto que impida conceder la 
excepción; mas como la Real orden de 
13 de Julio de aquel año, basada en las 
prescripciones de la ley Municipal, y 
la de 8 de Octubre último sólo á los 
Ayuntamientos reconocen lo represen
tación legítima y lo defensa de loa de
rechos que corresponden á los pueblos 
de su distrito, no podría con arreglo á 
estos disposiciones ser estimada nin
guna de las muchas reclamaoioues que, 
por los indicados conceptos de aprove* 
cbamiento común ó de dehesas boyti' 
les, tienen de lucidas los Alcaldes pe* 
dáneos ó Juntas administrativas ó ve
cinos de los mismos pueblos, cuya prá
tica resaltaría poco equitativa, puesto 
que si la falta de personalidad lo ha*

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINOTA DE CORDOBA

hiera sido conocida antía de espirar los 
plazos concedidos por la euunciaJa ley 
de 8 de Mayo de 1883, es indudable 
que hubieran subsanado tal defecto en 
tiempo oportuno, no siendo en 1« ma
yoría de tos casos imputables á los pne 
bloa el retraso en la resolución.

Demostrada, pnes, la necesidad que 
tien aquéllos de acogerse é los benefi- 
cioa que les concede dicha ley, y con el 
fin de que puedan utilizarloslos que por 
sí entablaron tas reclamaciones, pres
cindiendo in de bid amenta de sus ree- 
pectivos AyuntamientoJ, pudiera am- 
pliarse el art. 32 de la Instrucción de 
21 de Junto de 1888, ya citada, en al i 
sentido de que, con arreglo á él puedan 
loa Ayuntamientos reproducir las soli
citudes ya formuladas por entidades 
que carecen de personalidad al electo.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscriba, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral do Propiedades y Derechos del 
Estado, y lo informado por, el Consejo 
de Estado en pleno, tiene la alta honra 
de someter à ta aprobación de V. M. el 
aiguiente preyeeto da decreto.—Ma
drid 15 de Abril de 1890, — SeSobi: 
A. L. R, P. de V. M.—J/unueZ de Egui- 
I'or.—Real decreto.—A propuesta del 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros, y de conformi
dad con Io informado por el de Estado 
en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, corno Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El art. 32 de la Instruoción de 21 de 

Junio de 1888, dictada para ejecución 
de la ley de 8 de Maye del mismo aflo, 
sobre excepción de venta de terrenos ‘ 
en los conceptos de aprovechamiento 
común y de dehesas boyales, será am
pliado en 1a forma que sigue:

“De igual beneficio gozarán loa pue
blos cuyos expedientes hayan sido ya 
denegados ó hubieren de serlo por no 
haberíos promovido los Ayuntamien
tos á que pertenezcan, y sí sólo los Al
caldes pedáneos ó Juntas administrati
vas, ó simplemente algunos vecinos, 
en representación de los demás: enten- 
diéndose que loa términos que conce
den los artículos 6.® y 7.® de la ley de 8 
de Mayo do 1888, empezarán á contares, 
para los primeros, desde el día siguien 
te al en que se publique este Real de
creto en la Oaceta dt Madrid, y para los 
segundos, desde aquél en que la Admi- 
uistrauión les notifique haber sido des
estimadas sus solicitudes por falta de 
personalidad en quien las había formu- 
^*<10" ■

Las reclamaciones que con tal objeto 
«e deduzcan, suscritas por los Ayunta 
Oí lentos, así como los documentos justi
ficativos de tas mismas, ee presentarán 
an las Delegaciones de Hacienda, con
forme dispunen los artículos 10 y 12 de 
la citada instrucción, en la forma que 
*D ellos se determina, y solamente po
drán referirse á fincas que no hubiesen 
sido vendidas por el Estado y adjudi 
cadas legalmente á los compradores, en 
^íonsonanoia con lo dispuesto en el ar
ticulo 7? de la ley.

Dado en Palacio á quince do Abril 
d® mil ochocientos noventa.—Mania

CHisTiNa.—El Ministro de Hacienda, 
J/a-MMeí de Eguilior.,,

Lo que por orden de la Dirección ge
neral de Propiedades se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las personas y corporaciones á que pu
diere interesar,

Córdoba 21 de Abril da 1890.— El 
Administrado?, Luis Vich.

AYUnSiENTOS ~

Villanueva del Duque.
Níun. 878.

D. Jasi Beniiei y Conde, Alcalde consti
tucional de e»ta villa.

Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédulas personales de esta lo- 
calidad para el próximo ejercicio eco
nómico de 1890 á 91, se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal por 
término de quince días, sonta dos desde 
esta fecha, para que los individuos en 
él comprendidos puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que estimen 
convenientes; advirtiendo que transcu
rrido el indicado plazo no se oirá re
clamación alguna.

Villanueva del Duque 18 de Abril 
de 1890.—José Benítez y Conde.

Núm, 879.

D, José Benitee y Conde, Alcalde cotis- 
titueioned de esta villa.
Hago saber: Que terminada en bo

rrador la matrícula ‘industrial de este 
término oorfespondiente al próximo 
ejercicio económico de 1890 á 1891, 
queda expuesta al público en este Se
cretaría por quince días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes á 
quienes afecte aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Villanueva del Duque 20 de Abril 
de 1890. —José Benítez y Conde.

Núm. 877.

B. José Beniteg y Conde, Alcalde cotisa 
liincional de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, asociado á un nú
mero igual de comtribuyentes según 
el reglamento vigente de consumos, 
ha acordado el arriendo á venta libre 
de todas las espeoies, ya reunidas en 
un solo postor, ó separadas en varios 
con el fin de cubrír el encabezamiento 
del impuesto de esta villa durante el 
afio económico de 1890 á 91. En su 
virtud, se convocan lioitadures á la 
primera subasta, qupjha de tener lugar 
en estos Casos Consistoriales el dio 4 
del próximo Moyo, de diez á doce de su 
mañana, eu la que no se admitirán más 
posturas que las que cubran el tipo 
total de las especies ó el que resulte 
fijado á cada uno de los artículos en el 
pliego de oondioiones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu- 
nicipal.

Lo fianza que el postor ó postores 
han de constituir consistirá en la ooar
ta parte del tipo de subasta, y para 
poder tornar parte en ella acredi
tarán haber consignado en la Deposi
taría del Ayuntamiento el 2 por 100 de 
dicho tipo.

Lo que se publica por medio del 
presente para que llegue à noticia de 
las personas que inteuieo tornar parte 
en aquel acto.

Villanueva del Duque 21 de Abril 
de 1(190.—José Benítez y Conde.

ALMEDINILLA
Núm, 882,

l^on Antonio Arixa Serrano, acddental'nentc Alcalde constitucional de esta vilia.
Hago saber; Que por acuerde del Ayuntamiento ’y asociados ooBtrlbeyentes 

se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por rames separados, los 
derechos que se devenguen en esta población y su término por el consumo de 
las espeoies comprendidas en la tarifa oficial vigente, durante los tres próximos 
años económicos de 1890 á 93, cuyo primer remate tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 30 del actual, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo to
tal de 24.916 pesetas 69 céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y vecargos 
autorizados, sp-gún se expresa en el siguiente estado ó preanpuesto:

RAMOS Tesora.

^oí. CinU^

S por 100 de oo- 
brama y eon- 

ílucoión 

etai Cénit

Bec&rffo 
m iin i of p a 1 

dol 100 por 100.

Pl^^ Cfstti.

TOTAL

Z^rtí. ¿«Mf

Carnes de todas clases.............. 1.833,18 ' 64,99 1.833,18 3.721,35
Líquidos....................................... 6.236,33 187,06 6.236,33 12.667,72
Granos y sus harinas................ 2.734,62 82¡04 2.734:62 6.55 L28
P^F^nAdofl 132'72 3:98 132¡72 269,42
Jabón duro y blando................ 6:10:34 16,91 630,34 1.076.69

378,81 1L36 378:81 768 78
Sal común................................... 846,00 2ñ;36

11 870,36

Totales. ..... . 12.690,00 389,69 11.845.00 24.916,69

La lioitaoión, y el arriendo en su caso, se ajustarán á las condiciones que apa
recen fijadas en el expediente de a* razón, el cual se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir que para turnar parte 
en la subasta es preciso depositar previamante en areas munioipales de este 
Ayuntan) ion tu una cantidad en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo seña
lado & cada uno de tos ramos que las proposiciones abracen, y que la persona á 
cayo favor se adjudique el remate, deberá prestar fianza, consistente en 6.200 
pesetas, en fincas, á eatisfacoión del Ayuntamiento.

Lo que ee anuncia ai público para oonooimiento de las personas que deseen 
inleresane en la subasta.

Almedinilla 20 de Abril de 1890. —Antonio Ariza.

Fuente Tójar. 
Núm. 883.

D. Agustin Sánchez Qonxilex, Alcalde 
conslituctonal de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo de 

este Ayuntamiento y asociados se ha 
acordado el arrendamiento á venta 
libre de los derechos de todas las es
pecies de tarifa, inclusa la sal, por 
término de un año, bajo las coudioio- 
nes que obran en el expediente respec
tivo, con expresión á las disposiciones 
del capitulo 28 del Reglamento y bajo 
el tipo total de 10.252 pesetas 62 cénti
mos à que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos que en esta localidad tiene 
señalado cada uno de los ramos com
prendidos en la tarifa oficial de consu
mos unida á la ley de 7 de Julio 
de 1885.

La subasta tendrá lugar el día 29 
del mes corriente, de diez à doce de 
su mañana, ante la Comisión de este 
Ayuntamiento, en sus Casas Oenais- 
toriales-

La subasta se verificará bajo el sis
tema de pujas á la ‘llana, destmándose 
la primera hora á las proposiciones por 
todos los ramos reunidos, y á falta da 
licitadores se admitirán en la segunda 
hora las posturas parciales que se hi
cieren à cada uno de aquellos, bajo el 
tipo que respectivamente tienen seña
lados; no so admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos señalados 
ni serán admitides uomo Imitadores los 
individuos á que se refiere el art. 231 
del Reglamento.

Para t-mar parte en dicha subasta 
ea condición precisa el depósito previo 
en la Caja de este Municipio de una 
cantidad en metálico equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado al ramo ó 
ramos que la proposición abrace.

El pliego de condicione# se halla da 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta.

Fuente Tójar 19 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Agustín Sánchez.—Por 
su mandado, El Secretario, Adolfo 
Maitln.

JUZGADOS
Lucena,

Núm, 887.

D. José Hidalgo y Calcado, Lietneiado 
en derecho civil y canónico y Jues mw- 
nidpal de esta ciudad.
Hago saber: Que en el expediente 

juicio verbal que se sustancia en este 
Juzgado á instancia de Francisco Do* 
redo Ruiz contra Antonio Lara He- 
renoia, por cobro de doscientas veinte 
pesetas, he mandado sauar á pública 
subasta lo Biguiente:

Un tajón de tierra calma, situad* en 
el partido de la carretera de Córdoba, 
con cabida de cinco y medio oelemines, 
ó veintiocho áreas, setenta y nueve 
centiáreas y onarenta y ocho decíme
tros cuadrados, de la propiedad del de
mandado Antonio Lara Herencia; el 
cual linda: á Levante y Sur, con tie
rras de herederos de Manuel Fogaza, á 
Poniente, otras de Francisco Aguilar 
Berjillos, y al Norte, con #1 camino 
viejo de Córdoba, el anal ha sido apre
ciado en doscientas olnouentas pese
tas........................................................... 260

Habiendo señalado para el remate de 
dicho predio el día tres de Mayo próxi
mo y hora de las doce de su mañana, 
ouyo acto tendrá lugar en la audiencia 
de epta Juzgado, sito en la calle Abad 
Serrano, no admítiéndoso postura que 
no cubra las dos tercoras partes del 
aprecio, y previnténdose que para to
mar parte en dicha subasta ha de cou- 
siguarse previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
del justiprecio de dicho predio. Los tí
tulos de propiedad de mencionada fiu- 
o* obran en insinuado expediente, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, preví- 
niéndose además que loa licitadores 
deberán oonformarse oon ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningnuee 
otros.

Dado en Lucena á nueve de Abril 
de mil ochocientos noventa.—José Hi
dalgo.—Por mandado de S. 8„ Simón 
Fustegueras,
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 876.

Relani¿n de las minas que «parecen en expl&taoión an sata provincia, aegón lo duel arado por los respectivos duelos ó representantes en el tercer tri mostré del 
año económico de 1889 ÍW, cuyos datos se publican en el presente periódico oticiaí. de oonformídad ecu lo dispuesto ea la Instrucción de 9 de Abril do 1889. con «1 
fin de que reclame contra alies todo aquel que uo considere exaetada la cantidad, clase, calidad y precio asigriido á los mitieralas que à oontíunación se expresan^

Córdoba 21 de Abril de 1890,—El Delegado, F. Laborda.

Ti luí.^ de las minas.
TérmÍDO 

donde rtubcen.
Olost 

de minei’al. Nombre de los propietarios.
Trimeatro 

à que corresponde.
Quintales mótrleqi 

extraídos.
Valor integro.

Ptu tunta.

Cabtzd Jí Vaca...................... Belmez.................... Huila . Compañia de los FetrocarriUr Andaluces........... Ternero de 1889-ÍX),. . 110.990 99.891,00
Santa Bina Idem........................ Idem................. La misma....................... .........................................Idem.. . .................... 66.280 49.752,00
Ana......................................... Idem.. ....... Idem................. La misma........................................... ................... Idea............................... 165.320 139.788,00
San Marv^ina....................... Idem........................ Idem.. .... . La misma................................................  j . Idem.............................. 3.180 2.862,00
Im Terrible............................ Idem.... Idem................. Cowipcdía Hullera g Metalúrgica.. . , , . . . . . Idem.............................. 205.000 184.600,00
San Miguel-................. Idem.. . ............. Idem................. La misma...............................................................Idem.............................. 62.000 46.800,00
Jisperanea........................... ... Iden........................ Idem.. . v . . . La misma.............................................. ................... Idem.............................. 4.720 4.2<t8,tK)
San Rafael 3* Espiel...................... Idem.. .... . Sociedad/óewa....................................................... Idem.............................. 11.300 10.170,00
Cañano d^ frado................... Posadas................... Sooi edad Sania Bárbara....................................... Idem.............................. 8.000 40.000,00
La miema...........;................ Idem........................ Plomo............... La misma................................................................. Idem............................... 2.600 104.0»,00
Araceli....................... ... V.“ del Duque. . . Idem................. D. Carlos Poole....................................... Idea............................... 2.<XX) 20.000,00
La Abundancia..................... Fuente Obejuna. . Idem................. Gaspar Núñez Castilla..................................Idem.............................. 2.139 19.261.00
San Francisco....................... •Santa Eufemia. . . Idem................. Sociedad fútídídora Santa Eufetnia................... Idem.............................. 1.200 18.000,00
Carnaval................................ Belalcázar.............. Idem................. Sociedad The, Belafcásar, Silver y Compañía, . Idem.............................. 400 4.000,00
San Antonia. . , . Córdoba.................. Antimonio. . . D. Edmundo Noel................................. Idem.. . ................  . 300 6.000,00

Administración do Propiedades de la provincia de Córdoba.

, NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Núm. 860.

MES DE MAYO DB 1890

RELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas orbanas y réticas, cuyos descubiertos ban vencido y vencerán en las fechas que «e seña* 
Ian, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los reepectivos vencimíentoe, pues finados éstos procederá la Administración á in • 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arregle á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

(Ctnuitisíón.)

Córdoba 19 de Abril de 1890.—El Administrador de Propiedades, Luís Vich.

Número FECHA DE LOS VKNOIMIESTdS PLAZOS WPOBTE

do PUEBLO
que 

deben

del dóbito. T ÉE M l NO

inventario. Procedencia. Clase de la finca de vedndad del Jondor, NOMBRE DE LOS DEUDORES
DU. JÍB», AAd. PoB.tU

donde radian lo fino. ápoca

819 Clero........... Eústica..... M fin torn ay or......... D. Angel Higuera Mata...............
119

Mavo. ., . 1890 20 41,25 Montemayor.. P68
THAm.... • - - THAtn . El 19 20 16,00 Idem.................
TÓ6in Atti D -TmaA fTflrtiHn Altoro?: 19

» »1
20 79^00OI f

TdAm.a THAm.
JLVLVpUl. « 1 » « ■ « ■ « « > <
Td Aip. . TínífAnio Solwiû.-B 19

n
20 220'50 Idem.................

816 Íd^jp) • - • * * • - idAn^ Frarcisco Zafra Garrido......... 19
» n

20 77,75 Idem.................
R37 Matp. . * . . . , [dAm THatti. . . . ., ■TnATI SAnnhAz TfirrôH.. . . *. . . 19

n n
20 30,25 Idem

826 Idem............. TfÍRTTl............. Rambla.................. Pedro Ramón Lovera............. 19
n ff

20 10,00 Idem
829 Id ATA..... a . Td Atn EI miKmA. 19

n
20 36,00 Idem.................

1 860 Idem............. Idem.............
* h ■ 1 -1T ■

D. Juan Martis Burgos............... 19
n n

18 200¡60 Montilla..........
760 B pn ofi ft « ti fi í A TTr'bft.na,. * . *. Vifttoriftiio VaHas. .... » . ' * 19 6.’ 1.061,  ( 0 Córdoba........... n76

4.490 Propios. ... Rústica. ... Alcaracejos.-.. ... Pedro Fernández Caballero.. 19
fl n 

n 7.* 340,70 Alcaracejos... ft ft
4 489 Idem............. 010.. . . *,, THAip. . . El miMmo 19 7.’ 208,60 Idem.................

43.3 TTrEftnfl.. - . - D. Ml o 11 a) TnrtnsA- 22
»< 0

16 905/15 Córdoba........... "¿8

287
... *.

Idem............. Tdem............. Tdem El 22
A n

16 76;05 Idem................. .76
866 Idem........ .... Rústica........ M on tem ayor......... D. Miguel Torres Jiménez.......... 23

11
20 21,00 Montemayer..

863 Tdem.. . ,'. . . IdAin * 'El 23 20 21,60 Idem.................
859 Idem.,..... Idem............. Idem D. José Moreno Luque. .•............. 23

«
20 20,26 Idem.................

838 TdAtp^. - -. .. Td Alp *TnftTi fJftrmntift nArrAtAm.. .. . 23 20 10,26 Idem.................
1 864 Idem.......... Idem............. Montilla. PranoÍMoo Ortega...................... 23

» ft
18 82,66 Montilla...........

840 Idem............. Idem............. M oatemayor......... Miguel Moreno Carmona,.,.. 21
h

20 11,00 Montemayor..
839 A" Benefinenaia Td AHI. José Marla delà Cruz............. 24 16 432,00 Cabra...............
839-3.* Idem............. Idem............. THAtn. . El Lûidiûo . « » «. 24

n 1}
16 468,00 Idem.................

840-6 * Idem............. Til Am. TH Am.. .. El míiínio. 24
JF

16 540,00 Idem.................
876 Clero........... . Idem.......... .. Montemayor......... D. Francisco Leiva Carmona.... 26

n h
20 12,00 Montemayor..

878 Idem........... Idem............. Idem ........... El vniftmó 25
n

20 87,60 Idem................
& 310 Idem............. Idem............. Villa del Rio D, Trinidad Saavedra................... 25

ft ft
17 261/ 0 Villa del ato..

668 Estado......... Idem............. Fuente Obeinna . . José Ríos 26
n

7.” 1.0OO.C 0 Fte. Obejuna.. „ 76
726 Rfin AÏiceriçÎH TTrhurifi... . CJArrÍAhd ManttAl RnrinTiA^.x x. 26

n ft
6.’ 92,10 Córdoba...........

757 Idem............. Idem............. Idem El 26
n

6* 670; 10 Idem.................
Olei o........... Rústica........ Santaella D Saturnino Gómez-..................... 27

W
20 70,( ) Santaella......... ,68

suits-!.• Propios. ... Idem............. Sevilla.................... Rafael Peña 28
rt

7.* 127,00 Blázquez......... » 76
2.864 Idem............. Idem............. Madrid Rodolfo León Raíz................... 31 ir ft 5.* 2.328,00 Luque.............. ft ft
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